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$ 

BARANOA, PRIMERO (1) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES (2023) 

 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO    

RADICACIÓN: 080784089001-2023-00230-00    

DEMANDANTE: ORLY TATIANA PEREZ RODRIGUEZ CC. 49.607.514 

DEMANDADO: NACILIA DE JESUS OJITO DE LA HOZ CC. 32.831.546 

ASUNTO: INADMITE DEMANDA   

 

INFORME SECRETARIAL: Señora juez, a su despacho el proceso de la referencia, pendiente de su 

admisión.                

YAMILE JOSEFA SOTO BARRAZA  

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE BARANOA. PRIMERO (1) DE 

SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES (2023)           

 

Verificado el informe secretarial y revisada la demanda arriba referenciada, encuentra el despacho que 

esta ADOLECE de los siguientes defectos:     

 

Se tiene que la parte demandante debe aclararle al despacho las pretensiones y hechos de la demanda, 

toda vez que tanto en el acápite hechos y de pretensiones respecto de la letra de cambio No. 008, pretende 

el cobro de los “INTERESES MORATORIOS liquidados a la tasa máxima permitida desde decir el día 

24 DE ENERO DE 2022” 

 

Sin embargo, revisado el titulo objeto de recaudo, se evidencia que la cantidad girada debía ser cancelada 

el día 23/01/2023, por lo que, los intereses moratorios se generarían desde el 24/01/2023; fecha distinta 

a la señalada en el acápite de hechos y pretensiones.  

 

Se le recuerda a la parte demandante que los intereses de plazo-corrientes, son aquellos que se causan 

durante el tiempo que el dinero permanece en poder del deudor y antes de vencido el plazo, y los 

moratorios son aquellos que se hacen efectivos una vez vence el término para el pago del capital.  

 

Lo anterior, toda vez que dicha situación no es clara ni en los hechos ni en las pretensiones de la 

demanda. En virtud de ello, se requerirá a la parte actora a fin de que precise lo antes anotado. Artículo 

82 numeral 4.    

 

Por lo tanto y en virtud de lo contemplado en el Art. 90 del Código General del Proceso, se mantendrá 

en secretaría la presente demanda por el término de cinco (5) días, a fin de que el actor subsane los 

defectos anotados, so pena de ser rechazada.   

 

Por lo anterior, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE BARANOA: 

 

R E S U E L V E 

 

Único: Inadmitir la presente demanda, permanezca en secretaría por el término de los cinco (5) días, 

contemplado en el inciso 4° del Art. 90 del C.G.P, contados a partir del día siguiente de la notificación 

del presente proveído, para la subsanación de los defectos de que adolece señalados en la parte motiva 

del presente proveído, so pena de rechazo.  

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ISABEL BAQUERO MENDOZA 

JUEZ PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE BARANOA – ATLÁNTICO 

(Firmado electrónicamente)  

 

  
 

 

 
 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN EN 
ESTADOS ELECTRÓNICOS:  

El auto anterior se notifica a todas las partes 
en ESTADO N°   85 que se fija en el 

micrositio de la rama judicial por todas las 
horas hábiles de esta fecha. Baranoa:  4 de 

septiembre  del 2023.  
 

YAMILE JOSEFA SOTO BARRAZA  
Secretaria  

 
 

 

 

 

mailto:j01prmpalbaranoa@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-baranoa/2020n1


Firmado Por:

Isabel Mauricia	  	  Baquero	  	  Mendoza

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Baranoa - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 52e42b4ed8648fe84d238acd85296fe191a0b24ca99a66527cd371dab4a3d83b

Documento generado en 01/09/2023 09:45:13 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



SIGCMA 

 

 

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Baranoa 

 

Palacio de Justicia, Carrera 19 No. 22-10 Piso 2º 

Telefax: 3885005 Ext: 6028  - Celular – Whatsapp: 3007207886   

Correo institucional: j01prmpalbaranoa@cendoj.ramajudicial.gov.co    

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-baranoa/2020n1  

Baranoa – Atlántico.  Colombia  

$ 

BARANOA, PRIMERO (01) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES (2023) 

 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO   

RADICACIÓN: 08078408900120230019400  

DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y 

CREDITO –COOPHUMANA- NIT. 900.528.910-1.     

DEMANDADO: PELUFFO RODRIGUEZ LADYS ESTHER CC. 1.033.725.637.      

ASUNTO: INADMITE DEMANDA   

 

INFORME SECRETARIAL: Señora juez, a su despacho el proceso de la referencia, 

pendiente de su admisión.                

YAMILE JOSEFA SOTO BARRAZA  

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE BARANOA. PRIMERO (01) 

DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES (2023)           

 

Verificado el informe secretarial y revisada la demanda arriba referenciada, encuentra el 

despacho que esta ADOLECE de los siguientes defectos:     

 

1. Se debe aclarar la dirección física de la parte demandada, esto toda vez que, en el acápite de 

notificaciones de la demanda, se indica que esta recibe notificaciones en la Carrera 18A2 # 37 

- 06 ubicado Soledad – Atlántico, y en el libelo introductorio de la demanda se señala la Carrera 

18A2 # 37 - 06 en el Municipio de Baranoa – Atlántico. 

 

Por lo tanto y en virtud de lo contemplado en el Art. 90 del Código General del Proceso, se 

mantendrá en secretaría la presente demanda por el término de cinco (5) días, a fin de que el 

actor subsane los defectos anotados, so pena de ser rechazada.   

 

Por lo anterior, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE BARANOA: 

 

R E S U E L V E 

 

Único: Inadmitir la presente demanda, permanezca en secretaría por el término de los cinco (5) 

días, contemplado en el inciso 4° del Art. 90 del C.G.P, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente proveído, para la subsanación de los defectos de que adolece señalados 

en la parte motiva del presente proveído, so pena de rechazo.  

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ISABEL BAQUERO MENDOZA 

JUEZ PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE BARANOA – ATLÁNTICO 

(Firmado electrónicamente)  

 

  
 

 

 
 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN EN 
ESTADOS ELECTRÓNICOS:  

El auto anterior se notifica a todas las partes 
en ESTADO N°   85 que se fija en el 

micrositio de la rama judicial por todas las 
horas hábiles de esta fecha. Baranoa: 04 de 

septiembre del 2023.  
 

YAMILE JOSEFA SOTO BARRAZA  
Secretaria  
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-baranoa/2020n1


Firmado Por:

Isabel Mauricia	  	  Baquero	  	  Mendoza

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Baranoa - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b376157004271d608b4aeeb86759d75f0b855300a34f53cd717c3f0eca08e03a

Documento generado en 01/09/2023 09:45:10 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



SIGCMA 

 

 

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Baranoa 

 

Palacio de Justicia, Carrera 19 No. 22-10 Piso 2º 

Telefax: 3885005 Ext: 6028  - Celular – Whatsapp: 3007207886   

Correo institucional: j01prmpalbaranoa@cendoj.ramajudicial.gov.co    

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-baranoa/2020n1  

Baranoa – Atlántico.  Colombia  

$ 

BARANOA, PRIMERO (01) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES (2023) 

 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO   

RADICACIÓN: 08078408900120230019500  

DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y 

CREDITO –COOPHUMANA- NIT. 900.528.910-1.     

DEMANDADO: MARIANO ACUÑA LUZ DARY CC. 32.836.680.        

ASUNTO: INADMITE DEMANDA   

 

INFORME SECRETARIAL: Señora juez, a su despacho el proceso de la referencia, 

pendiente de su admisión.                

YAMILE JOSEFA SOTO BARRAZA  

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE BARANOA. PRIMERO (01) 

DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES (2023)           

 

Verificado el informe secretarial y revisada la demanda arriba referenciada, encuentra el 

despacho que esta ADOLECE de los siguientes defectos:     

 

1. Se debe aclarar la dirección física de la parte demandada, esto toda vez que, en el acápite de 

notificaciones de la demanda, se indica que esta recibe notificaciones en la Calle 18 # 13 - 76 

barrio la esperanza ubicado Soledad – Atlántico, y en el libelo introductorio de la demanda se 

señala la Calle 18 # 13 - 76 barrio la esperanza en el Municipio de Baranoa – Atlántico.  

 

Por lo tanto y en virtud de lo contemplado en el Art. 90 del Código General del Proceso, se 

mantendrá en secretaría la presente demanda por el término de cinco (5) días, a fin de que el 

actor subsane los defectos anotados, so pena de ser rechazada.   

 

Por lo anterior, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE BARANOA: 

 

R E S U E L V E 

 

Único: Inadmitir la presente demanda, permanezca en secretaría por el término de los cinco (5) 

días, contemplado en el inciso 4° del Art. 90 del C.G.P, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente proveído, para la subsanación de los defectos de que adolece señalados 

en la parte motiva del presente proveído, so pena de rechazo.  

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ISABEL BAQUERO MENDOZA 

JUEZ PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE BARANOA – ATLÁNTICO 

(Firmado electrónicamente)  

 

  
 

 

 
 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN EN 
ESTADOS ELECTRÓNICOS:  

El auto anterior se notifica a todas las partes 
en ESTADO N° 85  que se fija en el 

micrositio de la rama judicial por todas las 
horas hábiles de esta fecha. Baranoa: 04 de 

septiembre del 2023.  
 

YAMILE JOSEFA SOTO BARRAZA  
Secretaria  
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Firmado Por:

Isabel Mauricia	  	  Baquero	  	  Mendoza

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Baranoa - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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